
SECRETAR~A EJECUTIVA 

México, D. F. 09 de diciembre de 201 1. 

CIRCULAR No. 135 

AL PÚBLICO EN GENERAL,  AS^ COMO A LOS INTERESADOS EN 
LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDlMlENTOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUiADP.NR DE RESPOMSAB!LlDAD ADMINISTRAT!VA, LABORALES, 
 AS^ COMO LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD EN CONTRA DE 
DETERMINACIONES DE LOS CÓMITES CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 
PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 3, párrafo tercero, 67, fracciones 1, V, y XIV y 376 del 

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 32, fracciones 

VII, XIV y XVll del Reglamento Interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal; 8, 182, 

185, y 203 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en 

el Instituto Electoral del Distrito Federal; hago de su conocimiento que con motivo del 

segundo período de suspensión de labores del ejercicio 2011, LOS DíAS 

COMPRENDIDOS ENTRE EL DIECINUEVE AL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE, SERÁN CONSlDERADOS COMO INHÁBILES para la presentación, trámite y 

sustanciación de los procedimientos arriba indicados, por lo que NO SE LLEVARÁN A 

CABO ACTUACIONES. NI SE COMPUTARÁN PLAZOS O TERMINOS. 

Por lo anterior, y en atención al principio de publicidad procesal, previsto en el articulo 3" 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publíquese 

la presente Circular en los estrados de las oficinas centrales y de los órganos 

desconcentrados Electoral del Distrito Federal, a partir del día de la fecha y 

hasta el primero mil doce, para los efectos legales conducentes. 

A T E N T A M E  

C.c.p. Lic. Gustavo Anzaido Hernández.- Consejero Presidente del Consrjo General del Inst i t~to Clactoral del Distrito Fedeíal. Para su 
coi?ocimiento. Presente. 
CC. Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal.. Para su conocimiento Presentes. 
CC. Diiectores Ejecutivos y Titulares de Unidad.. Para su conocimiento. Presentes. 
Archiva 

. Col. Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan. C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 , 
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CIRCULAR NÚMERO 135. 

AL PÚBLICO EN GENERAL,  AS^ COMO A LOS 
INTERESADOS EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE DE PARTICIPACI~N 
CIUDADANA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 
LABORALES,  AS^ COMO LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD EN CONTRA DE DETERMINACIONES 
DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de diciembre de 

dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo tercero; 67, 

fracciones 1, V y XIV; y 376 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal; 43, fracciones 1, II, IV y Xlll del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, se hace del conocimiento público la CIRCULAR NÚMERO 

135 emitida el nueve de diciembre del año en curso, por esta Instancia Ejecutiva, 

C O N S T E . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . - - - - - - -  

Asgailcta adscrito a ia Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
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CIRCULAR NÚMERO 135. 

FIJACIÓN: México, Distrito Federal, a los doce días del mes de diciembre de dos mil  

once, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo tercero; 67, fracciones 

1, V y XIV; y 376 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal; 43, fracciones 1, II, IV y Xlll del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, se da razón de que siendo las diez horas del día de la fecha, quedó 

fiiada, en los estrados de este Instituto Electoral, copia autorizada de la CIRCULAR 

NÚMERO 135, durante el plazo comprendido entre el día de la fecha y el treinta de 

diciembre del presenta año, por lo que se señalan las diez horas del dos de enero de 

dos mil  doce para el retiro de estrados del documento que ahora se fija. CONSTE. - 

Jorge Antonio Molina López 

Analista adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 




